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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

2019-I01-011061

Jesús María, 04 de marzo de 2019

RESOLUCIÓN N° 00046-2019-OEFA/OAD

VISTO:

El Informe N° 155-2019-OEFA/OAD-UAB de fecha de 28 de febrero de 
2019, emitido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12° que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán;

 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-OEFA/CD 

se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
– OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 012-
2018-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo N° 022-2018-OEFA/CD, en donde 
se dispuso la implementación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual deberá contener la relación de 
especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se 
encuentran facultados para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del 
OEFA;

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos;

Que, asimismo los artículos 39° y 40° del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro;

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 19 al 25 de febrero de 2019;  
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-
OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 012-
2018-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo N° 022-2018-OEFA/CD; 

SE RESUELVE:     
  

Artículo 1°.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 19 al 25 de febrero de 2019; presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución.                                  
 

Artículo 2°.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 19 al 25 de febrero de 2019; presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan.           
                           

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía, para su publicación en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

[SCHUMBE]
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N° DE 
REG. APELLIDOS Y NOMBRES DNI CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN CALIFICACION

243-2019 ALCAZAR ANDIA, ANGELA 41112450
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I, E-II / S-I, S-II / F-I, 
F-II ING. GEOLOGICA APROBADA

244-2019 ALDANA DELGADO, DIEGO ANTONIO 46849944
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-V / S-V / F-V
EGRESADO DE 

DERECHO APROBADA

245-2019 ARANA ABURTO, BRAULIO MARTHIN 46896110
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II / S-II / F-II ING. AMBIENTAL APROBADA

246-2019 ARRESE HUERTA, MIGUEL ANGEL (2) 43310452
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II / S-II / F-II
ING. AMBIENTAL Y 

DE RECURSOS 
NATURALES

APROBADA

247-2019 BAUTISTA GARCIA, MIGUEL ANGEL (2) 74149763 TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR 

E-V /  S-V BACHILLER EN ING. 
AMBIENTAL

APROBADA

248-2019 CHAVEZ ESTIBUR, EDUARDO ALBERTO (1) 44293491 TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR 

E-III, E-IV / S-III, S-IV BIOLOGO APROBADA

249-2019 ESCOBEDO MORI, RONALD 45122909
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV / S-IV / F-IV ING. GEOLOGICA APROBADA

250-2019 GASPAR CHAVEZ, BEATRIZ 40828434
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV, E-V / S-IV, S-V / 
F-IV, F-V

BACHILLER EN ING. 
FORESTAL Y 
AMBIENTAL

APROBADA

251-2019 MOSTACERO ALVA, EDDSON 46614061
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV / S-IV / F-IV

BACHILLER EN ING. 
AMBIENTAL Y 

PREVENCION DE 
RIESGOS

APROBADA

252-2019 PINEDO CRUZ, WILLIAM EDWIN (1) 47161311 TERCERO FISCALIZADOR  F-IV, F-V BACHILLER EN 
ECONOMIA

APROBADA

253-2019 REQUENA CARRASCO, JEAN PIERRE 72145237 TERCERO FISCALIZADOR F-IV, F-V BACHILLER EN 
DERECHO

APROBADA

254-2019 ROMERO TORREJON, JONATAHN NELSON 43322330 TERCERO SUPERVISOR S-I, S-II, S-III ING. QUIMICA APROBADA

255-2019 ROMO ESPINOZA, MAYRA DEL ROSARIO 43759439
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III / S-II, S-III / F-
II, F-III

ING. AMBIENTAL APROBADA

256-2019 SALDAÑA MELGAREJO, HEINER (1) 46561206
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV / S-IV / F-IV BACHILLER EN ING. 
AMBIENTAL

APROBADA

257-2019 SARCCA HUISA, YASMELI RUTH 47877145
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV / S-IV / F-IV ING. AMBIENTAL APROBADA

258-2019 SOLIS CHIPANA, JAVIER ALONSO 40188909
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR E-III, E-IV / S-III, S-IV

BIOLOGO - 
MICROBIOLOGO APROBADA

259-2019 TOVAR HUAMAN, JUAN JOSE 41651637
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III, E-IV / S-II, S-
III, S-IV / F-II, F-III, F-IV

ING. FORESTAL Y 
AMBIENTAL

APROBADA

260-2019 TUCTO PORRAS, ERICKA MERY 48178622 TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR 

E-III / S-III ING. AMBIENTAL APROBADA

261-2019 VILLAFANA ESTRELLA, CLAUDIA ISABEL 47991404
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-V / S-V / F-V BACHILLER EN 
DERECHO

APROBADA

ANEXO I

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 19.02.2019 AL 25.02.2019

(1) Se encuentra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución.

(2) Se precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito en ellos: 
ARRESE HUERTA, MIGUEL ANGEL  (E-III, E-IV / S-III, S-IV / F-III, F-IV), BAUTISTA GARCIA, MIGUEL ANGEL (E-IV / S-IV)
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N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (*) 

248-2019 CHAVEZ ESTIBUR, 
EDUARDO ALBERTO 

44293491 TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR 

E-II / S-II BIOLOGO NO APROBADA
No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en el literal b) de los artículos 19° y 20° del
Reglamento. 

252-2019
PINEDO CRUZ, WILLIAM 
EDWIN 47161311

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR 

 E-IV, E-V /  S-IV, 
S-V 

BACHILLER EN 
ECONOMIA NO APROBADA

Respecto a la solicitud de registro en las categorías Tercero
Evaluador (E-IV, E-V) y Tercero Supervisor (S-IV, S-V), se advierte
que no cumple con el perfil de Tercero Evaluador y Tercero
Supervisor, de acuerdo al literal h) del artículo 4° del Reglamento,
debido a que los Terceros Evaluadores y Supervisores
corresponden a las carreras técnico, social o legal y los Terceros
Fiscalizadores, a legal, social, técnico o económico.

256-2019
SALDAÑA MELGAREJO, 
HEINER 46561206

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-III / S-III / F-III
BACHILLER EN 
ING. AMBIENTAL NO APROBADA

No acredita contar con el título y la experiencia profesional
específica por el tiempo requerido en el literal c) de los artículos
19°, 20° y 21° del Reglamento.

262-2019 CASSALLI VALDEZ, ALONSO 46919250
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

 E-IV, E-V /  S-IV, 
S-V /  F-IV, F-V

BACHILLER EN 
DERECHO NO APROBADA

No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en los literales d) y e) de los artículos 19°, 20° y
21° del Reglamento.

263-2019
CHUMBE CEDEÑO, ROSSY 
YESENIA 42933944

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I, E-II, E-III, E-IV 
/ S-I, S-II, S-III, S-
IV / F-I, F-II, F-III, F-

IV

BIOLOGO CON 
MENCION EN 

HIDROBIOLOGIA 
Y PESQUERIA

NO APROBADA

No ha presentado correctamente el Anexo III, requisito exigido de
conformidad con los literales c) del artículo 9° del Reglamento, se
precisa que el solicitante no ha presentado la declaración jurada de
no encontrarse inscrito en el REDERECI. 

264-2019
GARCIA SAAVEDRA, MARIA 
MALENI 41497169

TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-I, E-II, E-III / S-I, 
S-II, S-III / F-I, F-II, 

F-III

LICENCIATURA 
EN SOCIOLOGIA NO APROBADA

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de
seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del
literal b) del artículo 9° del Reglamento. 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en el literal A) de los artículos 19°, 20° y 21° del
Reglamento.

265-2019
MARINO HUAMAN, DANAE 
HAYDEE 72229551 TERCERO FISCALIZADOR F-IV ABOGADO NO APROBADA

No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en el literal d) del artículo 21° del Reglamento. 

266-2019 OCHO BRUNO, LINCOLN 44407404 TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

S-II, S-III, S-IV, S-
V / F-II, F-III, F-IV, 

F-V
ING. QUIMICO NO APROBADA

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de
seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del
literal b) del artículo 9° del Reglamento. 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en el literal b) de los artículos 20° y 21° del
Reglamento.

267-2019 ROJAS BERRIOS, GIANINA 
DANAE

72787801 TERCERO SUPERVISOR S-IV BACHILLER EN 
ING. AMBIENTAL

NO APROBADA No acredita contar con experiencia profesional específica por el
tiempo requerido en el literal d) del artículo 20° del Reglamento.

268-2019 ZEGARRA SANCHEZ, 
RICHARD ANTONIO

10308414
TERCERO EVALUADOR / 
TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR

E-III, E-IV / S-III, S-
IV / F-III, F-IV

BACHILLER EN 
ING. SISTEMAS

NO APROBADA

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de
seguridad y salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del
literal b) del artículo 9° del Reglamento.
No acredita contar con el perfil profesional de Los Terceros
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, requisito exigido de
conformidad con el artículo 17° del Reglamento.

269-2019
ZUMAETA ESCOBEDO, 
ROSSMERY 43274461

TERCERO SUPERVISOR /  
TERCERO FISCALIZADOR S-II, S-III / F-II, F-III ING. AMBIENTAL NO APROBADA

No ha presentado correctamente el Anexo I, Anexo II y Anexo III
requisitos exigidos de conformidad con los literales a), b) y c) del
artículo 9° del Reglamento, se precisa que el solicitante no ha
cumplido con suscribir los citados Anexos.
No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio
profesional, requisito exigido de conformidad con el numeral 2 del
literal b) del artículo 9° del Reglamento, se precisa que, de la
consulta del Colegio de Ingenieros del Perú, se pudo constatar que
el solicitante no se encuentra habilitado.

ANEXO II

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 19.02.2019 AL 25.02.2019

(*) La experiencia profesional específica requerida para los niveles I, II, III y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 18° del Reglamento. Esta experiencia deberá ser
acreditada documentalmente y será contada a partir de la fecha de obtención del grado de Bachiller.
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